DESTRIPANDO EL ACTA
El día 7 de febrero se reunieron en la Granda “Las Partes”, no el comité de empresa, sino “Las Partes”, que además de reunirse decidieron firmar lo que firmaron sin ni siquiera informarte y darte la posibilidad de decidir, cuestión esta que a la mayoría de la plantilla al parecer le encanta.

¿Que qué te firmaron? a/ la salida del personal nacido en el año 48 mediante contrato relevo. b/ la contratación de 100 eventuales. c/ el paso a la plantilla de la empresa del personal que ahora mismo está sujeto a contrato relevo.
¿Como te lo firmaron? Es lo que vamos a destripar a continuación. “Las Partes” acuerdan que para que se dé lo anterior se tienen que cumplir tres puntos, que son:

1º Lograr la estabilidad técnica de las instalaciones durante y después del proceso, cuestión que parece  lógica. 

2º Garantizar el establecimiento de los solapes operativos necesarios para el cumplimiento del punto anterior. ¡Uy! ¿Que quieren decir?, ¿Que personas con 60 años y cinco meses cumplidos van a tener que continuar por aquello de la operatividad? para evitar esto basta contratar con la suficiente antelación al personal eventual que vaya a sustituir a esas personas.
3º Establecer la debida reordenación y redimensionamiento de la plantilla. ¡Ay, Ay!, ¡Uy, Uy! ¿Pero el “Arco” no había reordenado la plantilla? ¿No había el “Arco” enmarcado la plantilla idónea? 
Reordenación, redimensionamiento; pero si cualquier persona que está trabajando en los talleres sabe perfectamente que falta personal. ¿De que habla, donde habita y que firma “La Parte” de “Las Partes?.
 En la última reforma laboral el gran ZP junto con los “Agentes” firmaron el retrasar el derecho para  acogerse a la jubilación parcial por contrato relevo de 60 a  61 años, excepto para las personas que hayan cotizado con anterioridad al año 1967, apartado donde están incluidas la generalidad de las personas nacidas en el 48.
Y ahora ¡premio! a vosotr@s los del año 48 “Las Partes” te obsequian con 3 + 2 meses más. 
Contratar a 100 personas eventuales esta muy bien. Estaría mejor que el acta reflejase la contratación de 600, que son l@s que salen y si la bolsa de aspirantes fuese pública y con un orden de incorporación mucho mejor. Toda persona contratada está sujeta al convenio actual en derechos y deberes, por ello no es de recibo que “La parte” de “Las Partes” establezca y firme una excepción con esas 100 personas en el apartado de vacaciones ya que está estableciendo un precedente peligroso y contrario al articulado de convenio actual.
Permítasenos una maldad. ¿Estará esta contratación “bañada” con el elixir del efecto “mordida” relacionada con la aceptación de los dos meses más? Permítasenos una segunda maldad ¿Habrán fijado “las Partes” la formula de reparto?
Sigamos con el destripe. Los trabajadores que tengan firmado un contrato relevo, una vez finalizado el mismo, pasarán a formar parte de la plantilla de la empresa con contrato indefinido. Esto redactado así no admitiría la menor critica, Pero es que “La Parte” de “Las Partes” la caga cuando firma el párrafo que a continuación reproducimos:
“Este acuerdo en su conjunto, estará condicionado a la cumplimentación de los tres objetivos inicialmente señalados”. ¿Quiere esto decir que si no se logra la estabilidad técnica  de las instalaciones?, ¿ni prejubilaciones, ni contrataciones? Que si no se cumplen los solapes operativos ¿nada de nada? ¿Significa esto que si no se acepta una nueva sangría de empleo y pérdida de derechos (que es lo que significan reordenación y sobredimensionamiento) los relevos no pasarían a fijos?
Ahora y terminado nuestro destripe del acta correspondería a “La Parte”  de “Las Partes” firmantes aclarar las dudas que la lectura de este acuerdo firmado puede suscitar en el seno de la plantilla, y explicar el porque antes de proceder a su firma no se informa,  se discute y posteriormente se decide.

Nota. Si tienes curiosidad por leer y tener una copia del acta firmada, La Corriente te la facilita.
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